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Bogotá D.C., trece (13) de abril dos mil veintiuno (2021). 
 
EXPEDIENTE:  110014003006 – 2004 – 01311  - 00 
DEMANDANTE: CENTRO COMERCIAL AV. CALLE 68 
DEMANDADO:  YOLANDA MANRIQUE HERRERA  
Ejecutivo Singular. 

 

Como quiera que la señora YOLANDA MANRIQUE HERRERA no atendió los 

requerimientos del Despacho, se dispone, que dentro del término de cinco (5) días, contados 

desde de la recepción  la comunicación que se le remita, proceda la entrega del inmueble 

identificado con matricula inmobiliaria No. 50 C – 1287748, al secuestre designado GRUPO 

INMOBILIARIO Y ASESORES DE SEGUROS LTDA. Por Secretaría Envíese AVISO, de 

conformidad con el Artículo 308 del C. G. P.-  

 

Cumplido el plazo estipulado en el párrafo anterior sin acreditar la citada acción, se 

procederá a comisionar la entrega. 

 

Se RECONOCE personería a la doctora YANETH ROMERO CABALLERO, como apoderada 

del CENTRO COMERCIAL AV. CALLE 68, en los términos y para los efectos del poder 

conferido, obrante a folio 246 del presente cuaderno. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 28 del  14 de abril de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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